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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Caudad de México a 31 AGC 20'.18

La Subprocuradur¡a de Ordenam¡ento Territorial de la Procuráduda Ambiental y del Ordeñamiento Territorial

de la C¡udad de lvléxico, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 8lS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Proclraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 p¡imer párrafo de su

Reglameñto; habiendo analizado los eleñentos coñtenidos en el expediente número PAOT-2o17-3554-SOT-
1441 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descenúalizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENfES

Con fecha 03 de noviembre de 2017, una persona que en apego al articulo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡a¡, denunció ante esta
lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por el funcionamiento
del establecimiento mercantil denom¡nado "La Tenaza del Catado/ ubicado en Avenida Tamaulipas número
134 A, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 15 de
noviembre de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos, solicitudes de
rnformación y verificación a las autoridades competentes, y se ¡nformó a la persona denunc¡ante sobre dichas
dilageñcias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Proqrraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90
de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAGIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDIGAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la nonnativ¡dad aplicáble en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y establecimieñto mercanti¡ como esr la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de Méx¡co, ¡a Ley de

§¿

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en mate¡ia de desanollo urbano (uso de
suelo) No obstante, derivado de la invest¡gación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se constataron
posibles incumplimientos en materia de establecimiento mercantil, por lo cual se realizó el estudio
corespondiente, de conformidad con el princ¡pio inqu¡sitivo sobre el dispositivo contemplado en el artícu¡o
'19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico y

60 de su Reglamento.
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Establecimientos l\¡ercantiles y el Prográma Parcial de Desarrollo Urbano "Coton¡a Hipód¡omo,,del programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc. ----

srguieote:-
En esté sentido, de los hechos dénunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apljcable, sé tiene lo

l. En materia de désarrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Hipódromo" del Programa
Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al predio invest¡gado le corresponde la
zonillcación HMl24,.nlzJ (Habitacional l\¡ixto, 24 metros máximos de allwa,2Úo/a mínamo de área libre),

zonificación en la cual de acuerdo con la tabla de usos de suelo. la actividad de restaurante se encuentra
perñitida, sin embargo el uso de suelo para restaurante con venta de bebidas alcohólicas, rc3taurante
bar, cantinas, bares, cervecerias, pulquerías y video bares, se encuentran prohib¡dos. ---

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató

un inmueble de 2 niveles de altura, en planta baja se encuentra operando un establecimiento mercantil

denom¡nando "La Terraza del Catadol'con giro de restáurante-bar con venta dé beb¡das alcohólicas. -----

En virtud de lo antéñor, se giró of¡cio dirigido al prop¡etario, ocupánte y/o representare legal del inmueble

denunciado, á efecro de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y
presentara pruebas qúe acrediten la legalidad de las activadades que se realizan; por lo que en este sentido,
una persona que se ostentó como titular del éstabléc¡miento mercantil, aportó diversas documentales entre
las que se encuentrán

Certif¡cado Un¡co de Zonificación de Uso de Suelo fol¡o 68421-15'lAGSl'16 de fecha 13 de

octubre de 2016, con zonificación HM/24m (Habitacional N¡ixto 24 metros de altura), para el predio

de Tamaul¡pas número 134 A, Colonia Hipódromo Condesa, documento en el que se certificad que

el uso de suelo para restaurante se encuentra permitido. -.---. ---

la.facebook.com/oo/LaTeÍazadelCatadorCondesa/abouV?ref=oaoe internal, promocionan como restaurante
bar, en el que se ofrece la venta de bebidas alcohólicas, dicho establecimiento coincide con la ubicación de

No obstante lo anterior, con la finalidad de contar con mayores elementos respecto a los hechos, personal

adscrito a esta Subprocuradur¡a, realizó una consulta vía intemet ál buscádor Google, obteniendo que en los
sitios httpsr/es.foursquare.com/v/terraza del-catador/4b6deBbofgMa520f89a2ce3

los hechos denunciados (Tamaulipas número 134)

y https://es-

Ahora b¡en. a solicih¡d de esü Subprocuraduría, la Direcc¡ón General de Administrac¡ón Urbana de la
Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informó que para el predio en comento
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no cuenta con antecedente de Certificado de l-Jso de Suelo con elcual se acredite como permitido el uso de
lestaurañle con venta de bebidas alcohól¡cas o restaurañte bar.

Denvado de lo anterior, si bien es cierto que quien se ostentó como titular del establec¡rniento mercantil
denominando 'La Tenaza del Catadol' con giro de restaurante, ubicado en Avenida Tamaulipas número 134
A, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtemoc presenló el Certificado Unrco de Zonificac¡ón de LJso de
Suelo folio 68421-151AGS¡16, d¡cha documental únicamente certif¡ca como permrtido el uso para

restaurante, no asíel uso para restaurante con venta de bebidas alcohólicas o restaurante bar, los cuales se
encuentran prohibidos conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia HiÉdromo", aunado a
que actualmente la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, no ha emitido
Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo que acredite como permitidas las citadas actividades. ---

Aunado a lo anterior, no se cuenta con elementos suf¡cientes para determinar que el establec¡miento
denunciado se encuentra en el supuesto de contar con derechos adquiridos, toda vez que de la información
proporcionada por la Dirección de Atención a Usuarios por el Sistema de Aguas de la Ciudad de N4éxico, el
predio de mérito se encuentra dado de alta en el Padrón de Usuarios a partir del 03 de junio de 1994, con
uso no doméstico y con giro de servicros de restaurantes y fondas. Del mismo modo, la Subtesoreria de
Catastro y Padrón Territorial de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de ft¡éxico, aportó infomacióñ en la
que se desprende que el predio se encuentra dado de alta en el Padrón Fiscal del lmpuesto Predial desde el

año 2002 y a partrr del 2004 a la fecha se encuentra reg¡strado para oficina

Por lo anterior, se concluyen incumplimientos en materia de desanollo urbano (uso de suelo) en el predio

ubicado en Av. Tamaulipas número 134-A, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, toda vez que de
confonnidad con el Programa Parcial de Desarrollo U¡bano "Colonia Hipódromo'del Prog€ma Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, le corresponde la zon¡ñcación Hay,l2ltir,l20 (Habitacaonal

Mi\.lo, 24 metros máximos de altura, 20% m¡nimo de área libre), donde el uso de suelo para restaurante con
venta de bebidas alcohólicas y bares se encueñtra prohibido

En vilud de lo anterior, a solicitud de esta Subprocuradur¡a, la Dirección de Verificación de las l\4aterias del
Ámbito Central del lnstituto de Verific¿ción Administrativa de la Ciudad de México, informó que en fecha 2O

de julio de 2018, ejecutó la verifcación administrativa con número de expediente
INVEADF/OV/DUYUSl222Ol2O18. por lo que corresponde a la Coordinación de Sustanciación de
Procedimientos de dicho lnstituto emitü resolución y en su caso imponer las medidas y/o sanciones
procedentes. -------

s,
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2. En materia de establec¡miento mercant¡l

Como ha sido mencionado durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató que en el predio objeto de ¡nvestgac¡ón se encuentra func¡onado un
establecimiento mercantil denomrnado "La Terraza del Catadof con giro de restaurante bar

Al respecto, de las pruebas aportadas por el titular del establecimiento mercantil denunciado para acreditar
la legalidad de su funcioñamiento se cuenta con Aviso para el funcronamiento de Establecimientos
[¡ercantiles coñ giro de Baio lmpacto. folio CUAVAP2o17-05-0800207619, de fecha 05 de mayo de 2017,
para el giro de "venta de alimentos preparados con venta de ceNeza y vino de mesa para consumo con
alimentos", en una superficie de 30 m2, regrskado al amparo del Cenrfrcado Unrco de Zonificación de Uso de
Suelo folio 68421-151AGS116; dicha documental fue corroborada por la Direccióñ General Juridica y de
Gobiemo de la Delegación Coyoaén, quien envió copia simple de dicho documento

En este sentido, de conforñidad con los aÍículos 2 fracciones Xlll y XlV, 10 apartado A fracción l, 19

fracoión ll y 31 fracc¡ón Vll de la Ley dé Establec¡mientos Mercantiles de la Ciudad de México, los
establecimientos mercañtiles de ¡mpacto zonal soñ aquellos cuyo giro sea la venta y/o distribución de
bebidas alcohólicas en eñvase abierto y/o al copeo, para su consumo en el interior los establecim¡entos
mercantiles, y los de impacto vec¡nal son aquello§ que por sus caEcterist¡cas provocan
transfomaciones, alteraciones o modificaciones en la armonía de la comun¡dad; por lo que deberán

obtener prév¡a solicitud el Pemiso por parte de la Delegación, el cual únicamente autor¡za al titular a

ejercer exclusivañente el giro que autoa¡ce, mismo que debefá sér compat¡ble con el uso de suélo

Pe,mitido. --------

Por lo anterior, se concluyen iregularidades en materia de establecimieñto mercantil por las actividádés de

restaurante con venta de bebidas alcohólicas y/o restaurante bar del establecimiento denominado "La

Terraza del Catadol, toda vez que el uso de suelo para d¡chas actividades se encuentra prohibido conforme

al Programa Parcialde Desanollo Urbano "Colonia Hipódromo" y no cuenta con Certificado de Uso de suelo,
y en consecuencia su funcionamiento no se encuentra permitido

En este sentido, a sol¡citud de esta Subprocuraduria, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegac¡ón Cuauhtémoc, informó que en fecha 14 de d¡ciembre de 2017, ejecutó la verificación número

DC/DG JYG/SVR/OVE'73l201 7

Por lo que corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc,

concluir el procedimiento adm¡niskativo con el número de expediénte DC/DGJYG/SVR/OVE,773I2017,

imponer las sanciones y/o médidas cautelares que conforme a derecho coÍespondan
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los articulos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimrentos Civiles para la Ciudad de Méxrco, de aplicación supletoria. ----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\4éxico. --------

Cueñta coñ Certificado Uni6o de Zonificación de Uso de Suelo folio 68421-151AGS116. de fecha 13

de octubre de 2016, en el que se acredita la zonificac¡ón establecida por el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano "Colon¡a Hipódromo", y en el que se permite el uso de suelo para las actividades
de restaurante

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria se

conslató un inmueble de dos niveles, eñ planta baja se encuentra operando un establecim¡ento
mercantil denominado "La leÍaza del Catador" con gro de restaurante bar con veñta de bebidas

3. Las actividades de restaurante con venta de bebidas alcohólicas y restaurante bar que se realizan en

el predio objeto de denuncia, no cuenta con Celificado de Uso de Suelo em¡tido por la Secretaria de

4. La Coordiñación de Ver¡ficación de las l\4aterias del Ambito Central del lnstrtuto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, ejecutó la visita de verficación número
INVEADF/OV/DUYUS|2220|201A, por lo que corresponde a la Coordinación de Sustanciación de
Procedimientos de d¡cho lnst¡tuto, emit¡r resoluc¡ón y en su caso imponer las medidas y/o sanciones
procedentes

s,

1 Al predio ubicado en Avenida Tamaulipas número '134 A, colonia Hipódromo, Delegación
Cuauhtémoc, de confom¡dad con e¡ Prograña Parcial de oesarrollo Urbano "Colon¡a Hipódromo"
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, le corresponde la
zonifcación HM124ñ|2O (Hab¡tacional ilixto, 24 metros máximos de alr\ra,20o/o mínimo de área
l¡bre), en el que los usos de suelo para restau.ante con venta de beb¡d8 alcohól¡caa y/o
restaurante bar se encuentra proh¡bido. --

5. El establecimiento mercantil denominando "La lefiaza del Catadol cuenta con Aviso de Bajo
lmpacto folio CUAVAP2017-05-0E00207619, para el giro de restaurante, documento que no es el
idóneo toda vez que requiere obtener Perniso por tratarse de un giro de impacto vec¡nal, el cual
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deberá ser tramitado coñ base en un oertificado que ampare el uso perm¡tido para restaurante con
ventá de betidas alcohól¡cas y/o restaurante bar, conforme a lo que establece el artículo 31 fracción
Vll de la citada Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de l\.iéxico --

6. La Dirección General Jurldica y de Gobierno de ta Delegación Cuauhtémoc, ejecutó visita de
verificación núrnero DC/DGJYG/SVR|OVE?73|2017 en materia de éstablecimiento mercant¡1, por lo
que corresponde a d¡cha Dirección General, émitir resolución y en su cáso imponer las medidas y/o
Sanciones procedentes. r-------------------

La presente resolución, únicámente se circunscribe al anális¡s de los hechos admilidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
mrsma se emite en su contelo, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -------

RESUELVE

PRIMERO., Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción ¡ll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de l\4éxico.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, ásí como a la Coordinación de
Sustanciacióñ de Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Crudad de N4éxico y a la
Direcc¡ón General Juridica y de Gobierño de la Delegac¡ón Cuauhtémoc, para los efeclos precisados en el
aparlado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur¡dicos para su

archrvo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma el Licenoado Emigdio R rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territonal de la
Procuraduria Ambienta¡ y del Ordenamiento Te rial de la Ciudad de México

F€V"*""r\q

En virtud de lo expue§to, de conformidad con los art¡culos citados en el pnmer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se'-


